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Señor(a): 
Ing. ELVIS RAUL VILLAVERDE NICOLAS 
Responsable Regional de Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios. 
Jr. Loreto N° 171 – Madre de Dios – Tambopata - Tambopata 
 
Asunto :  Informa sobre acciones desarrolladas por el PNAEQW y el Comité de Alimentación 

Escolar, respecto de atención de la alerta presentada por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios, Caso N° 027-2023-
CTVC/MAD en la Institución Educativa Niña María del nivel Secundaria de la UT 
Madre de Dios. 

 
Referencia: a) OFICIO N° 037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023) 
 b) INFORME N° D00095-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP (22JUN2023) 
   
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento de la referencia a), respecto del cual se nos informan sobre la alerta de casos 
presentado el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios (CTVC/MAD), 
sobre acciones de veeduría y vigilancia a la prestación del servicio alimentario del PNAEQW en el 
ámbito de la Unidad Territorial Madre de Dios del PNAEQW. 
 

N° de Caso Lugar de Alerta 
Puntos 
Críticos 
CTVC 

Resultados 

 Caso N° 027-
2023-CTVC/MAD 

 Institución Educativa Niña María, código 
modular: 1544691 

04 FUNDADO/ 
INFUNDADO 

 
En ese sentido, a través del Informe de la referencia y anexos que lo conforman, se informa 

a su despacho lo actuado por el PNAE Qali Warma y el Comité de Alimentación Escolar de la 
Institución Educativa Niña María, de conformidad con el “Protocolo de Promoción de la 
Participación Social, veeduría y Atención de Alertas del PNAEQW”, aprobado mediante RDE N° 
D00335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE; demás documentos aprobados por el PNAEQW. 

 
 Sin otro particular, me suscribo de usted. 

 
Atentamente, 
 
 
Firma 
 
ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 
JEFE UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
DNI 26689734 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9863 7879 9405

OFICIO N°   D000153-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD

Tambopata, 22 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por MENDOZA
PERALTA Alfonso Raziel FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Madre De Dios
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22.06.2023 14:53:16 -05:00
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto :

  
Referencia: a). OFICIO N° 0738-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-TAH (12JUN2023) 
 b). INFORME N° D000025-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG (11JUN2022) 
 c). OFICIO N° 159-2023-DRE-MDD/UGEL-TH/IE N° NIÑA MARIA 

(09JUN2023) 
 d). OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023) 
 e). ACTA DE SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO (16MAR2023) 
   f ). RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022) 
 
Fecha Elaboración: Tambopata, 21 de junio de 2023  
 
Previo al saludo, el presente es con la finalidad de Informar las acciones realizadas para la atención 
de alerta del Caso N° 0027-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE. Niña María del nivel secundaria, 
situada en el distrito de Iberia/Tahumanu/Madre de Dios. 
 
I. ANTECEDENTES 

➢ La Unidad de Gestión Educativa Local – UGEL Tahuamanu, comunica mediante OFICIO N° 
0738-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-TAH (12JUN2023), respecto a la actualización del listado 
de instituciones educativas atendidas por el PNAEQW, periodo de atención 2023. 
 

➢ El servidor Isaías Luciano Huillca Gonzalo mediante INFORME N° D000025-MIDIS/PNAEQW-
UTMADD-IHG (11JUN2022), informa las acciones realizadas para la atención de la alerta 
suscitada en la IE Niña María del nivel secundaria de fecha 23MAR2022. 
 

➢ El director de la IE., mediante OFICIO N° 159-2023-DRE-MDD/UGEL-TH/IE N° NIÑA MARIA 
(09JUN2023), remite acta de distribución de alimentos, padrón de dsitribución de productos a 
las familias y registro fotográficos de distribución de alimentos. 

 
➢ Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios – CTVC, comunica mediante 

OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023), Caso N° 0027-2023-
CTVC/MAD, identificándose cuatro (04) puntos críticos, en la IE. Niña María del nivel 
secundaria. 

 
➢ La servidora Victoria Roxana Navarro Pérez, con fecha 16MAR2023 realiza supervisión a la 

prestación del servicio alimentaria en la IE. Niña María del nivel secundaria, según ACTA DE 
SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO (16MAR2023).  

 
II. BASE NORMATIVA 

➢ Mediante RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022), aprueban “Protocolo de 
promoción de la participación social, veeduría y atención de alerta del PNAEQW”. 

Informar las acciones realizadas para la atención de alerta del Caso N° 
0027-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE. Niña María del nivel 
secundaria, situada en el distrito de Iberia/Tahumanu/Madre de Dios. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9769 9205 0640

INFORME N°   D000095-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP

Tambopata, 22 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por CONDOR
PAUCAR Guillermo FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22.06.2023 12:16:54 -05:00
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III. OBJETIVO 
➢ Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la Alerta del Caso N° 0027-2023-

CTVC/MAD, donde se identificaron cuatro (04) punto crítico (número de alumnos/as 
atendidos que figura en acta de entrega/recepción es menor que número de 
alumnos/as matriculados; lugar de almacenamiento en la IE contiene alimentos en 
mal estado; lugar de almacenamiento en la IE contiene alimentos colocados en 
desorden/desorganizados; CAE no cumple con la distribución de alimentos) proceder a 

su resolución y comunicar el cumplimiento a CTVC y a USME. 
 

IV. ANALISIS 
➢ Respecto a la Alerta Caso N° 0027-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE Niña María del 

nivel secundaria, mediante OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023), 
comunica la identificación de cuatro (04) puntos críticos (número de alumnos/as atendidos 
que figura en acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 
matriculados; lugar de almacenamiento en la IE contiene alimentos en mal estado; 
lugar de almacenamiento en la IE contiene alimentos colocados en 
desorden/desorganizados; CAE no cumple con la distribución de alimentos); en 

cumplimiento a la RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022), aprueban 
“Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alerta del PNAEQW”, 
se procede atender: 
 
✓ Para la atención de la Alerta Caso N° 0027-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE Niña 

María del nivel secundaria, mediante OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS 
(10MAY2023), se designa al servidor Isaias Luciano Huillca Gonzalo, de los cuales las 
acciones realizadas comunican mediante INFORME N° D000025-MIDIS/PNAEQW-
UTMADD-IHG (11JUN2022), se detalla a continuación: 

 

• Acción al punto crítico 1: “número de alumnos/as atendidos que figura en 
acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 
matriculados”: 

❖ La Unidad de Gestión Local – UGEL Tahuamanu comunica mediante OFICIO N° 
0738-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-TAH (12JUN2023), actualización del listado 
de IIEE de su jurisdicción, respecto a la IE. Niña María del nivel secundario 
comunica que cuenta con 201 usuario matriculado. 

 
❖ La Unidad Territorial procede solicitar incremento de usuarios vía SIGO, sub 

módulo “actualización de usuarios” de 195 a 202 usuarios, se muestra en la 
imagen: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9769 9205 0640
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• Acción al punto crítico 2: “lugar de almacenamiento en la IE contiene 
alimentos en mal estado”: 

❖ Con fecha 16MAR2023, la servidora Victoria Roxana Navarro Pérez, verifica la 
gestión del servicio alimentario, evidenciándose la existencia de alimentos 
correspondiente a la primera entrega, en condición conforme, no se evidenció 
ningún producto en mal estado, recomienda la distribución en el plazo corto, 
existiendo el compromiso el inicio de distribución a partir de 20MAR2023, procede 
a brindar asistencia técnica para recepción de productos, almacenamiento y la 
distribución de productos a las familias 
 

❖ El personal del programa se constituye a la IE, con la finalidad de verificar las 
condiciones de almacenamiento y verificación de producto, no se evidenció ningún 
producto en mal estado, asimismo no existe ninguna evidencia respecto al 
hallazgo de producto en mal estado, registro o comunicación al programa, toda 
vez el programa está pendiente las 24 horas del día a cualquier incidencia si se 
presentara. 

 
❖ En el marco de competencia el programa, vuelve a brindar asistencia técnica 

respecto a la gestión del servicio alimentario a los integrantes del CAE, 
consideraciones a tener en la recepción de productos, almacenamiento, y 
distribución de productos a las familias, manejo de productos no conformes, se 
deja directorio del personal del programa para que mantenga la comunicación de 
forma permanente siempre en cuando existe relacionado a la gestión del servicio 
alimentario, asimismo se implementa espacio para almacenar respecto a 
productos no conforme, se muestra en la imagen: 

 

 
 

 
  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9769 9205 0640
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• Acción al punto crítico 3: “lugar de almacenamiento en la IE contiene 
alimentos colocados en desorden/desorganizados”: 

❖ Respecto a la observación advertida, se hace seguimiento respecto a la gestión 
del servicio alimentario en la IE, se orienta la adecuación de las canastas, y apilar 
las canastas sobre anaqueles, mesas, la distribución deberá realizarse en el 
tiempo mas corto, el acondicionamiento se muestra en la imagen: 
 

❖ Se brinda asistencia técnica a los miembros CAE para el empoderamiento en 
manejo del almacén de producto, manejo de Kardex, limpieza de forma 
permanente, la asistencia técnica es brindado por el servidor David Arocutipa 
Coaquira, se muestra en la imagen: 

 

 

 
 
  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9769 9205 0640
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• Acción al punto crítico 4: “CAE no cumple con la distribución de alimentos”: 
 
❖ Según ACTA DE SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO (16MAR2023), aplicada por la servidora Victoria Roxana 
Navarro Pérez, evidencia en el almacén producto alimenticios 
correspondiente a la primera entrega, recomienda proceder la 
distribución de productos a las familias, para evidenciar deberán aplicar 
los instrumentos de distribución (acta, padrón de distribución y se deberá 
tomar fotografía), dicha acción se evidencia en la imagen: 
 

 
 

❖ El directo de la IE. Niña María del nivel secundaria, comunica mediante OFICIO 
N° 159-2023-DRE-MDD/UGEL-TH/IE N° NIÑA MARIA (09JUN2023), distribución 
de producto orrespondiente a la primera entrega, como se muestra en la imagen 
del acta de distribución de productos: 

 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9769 9205 0640
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❖ Los instrumentos remitidos por la mencionada IE, se realiza la carga en SIGO, se 

muestra en la imagen: 

 
 

La Observación vertida por CTVC es funda/infunda, el director de la mencionada 
IE, ha recibido asistencia técnica, y se ha tomado las acciones correctivas respecto a 
las observaciones advertidas. 

 
V. CONCLUSION 

➢ Acción al punto crítico 1: “número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados”: La 

Observación vertida por CTVC es funda, según información proporcionada por la UGEL 
Tahuamanu, se procedió solicitar la actualización de usuarios/as de 195 a 202 usuarios/as en el 
módulo de actualización de usuarios en SIGO. 
 

➢ Acción al punto crítico 2: “lugar de almacenamiento en la IE contiene alimentos en 
mal estado”: La Observación vertida por CTVC es infunda, con fecha 16MAR2023, el 

personal del programa verifica las condiciones del almacén y la conformidad de producto, del 
seguimiento a la observación no existe ninguna evidencia respecto a la existencia de producto 
en mal estado, registro en cuaderno de ocurrencia y no se recibió ninguna comunicación al 
programa, se procedió realizar asistencia técnica en relación al procedimiento de recepción de 
producto, manejo de almacén, armado de canasta y distribución de productos a las familias y se 
implementó espacio para productos observados de existir productos observados deberán ser 
depositados y comunicar al programa. 
 

➢ Acción al punto crítico 3: “lugar de almacenamiento en la IE contiene alimentos 
colocados en desorden/desorganizados”: La Observación vertida por CTVC es funda, 

se evidencia en el registro fotográfico, de las asistencias técnicas se ha tenido como resultado 
los alimentos se almacenan en anaquel, parihuela ordenando, limpio; se realizó replica respecto 
a las buenas prácticas en almacenamiento – BPA. 

 
➢ Acción al punto crítico 1: “CAE no cumple con la distribución de alimentos”: La 

Observación vertida por CTVC es funda, según información proporcionada por el director se 
iniciaron la distribución a partir del 24MAR2023 en adelante, comunica el cumplimiento de 
distribución y remite los instrumentos aplicados durante la distribución de productos por el CAE 
a las familias por parte del programa realizo carga en SIGO, instrumentos de distribución 
correspondiente a la primera entrega, distribución de productos al 100 %. 
 

  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9769 9205 0640
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VI. RECOMENDACIÓN 
➢ Comunicar al representante Regional de Madre de Dios de CTVC, respecto a las acciones 

realizadas del Caso N° 0027-2023-CTVC/MAD vertida por CTVC, identificadose cuatro (04) 
puntos críticos (número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados; lugar de 
almacenamiento en la IE contiene alimentos en mal estado; lugar de 
almacenamiento en la IE contiene alimentos colocados en 
desorden/desorganizados; CAE no cumple con la distribución de alimentos), observación 

vertida por CTVC es infunda/fundada, de los cuales el mencionado caso es cerrado. 
 

➢ Hacer extensivo a Unidad de Supervisión Monitoreo y Evaluación – USME para su conocimiento 
y fines. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
GUILLERMO CÓNDOR PAUCAR 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
 
 
GCP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9769 9205 0640
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto  :

  
Referencia          :        a) Oficio N°0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS- Caso N°0027-2023-CTVC/MADD 
                                      b)  RDE N°335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
                                      c) RDE 187-2023-NTPSA 
                                      d) RDE 313-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
                                      e)  RDE 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
                                      f) Directiva N° 06-2023-GOREMAD/DRE-DGP 
                                      g)  Oficio N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL -TAH 
                                      h) Oficio N° 154-2023-DRE/MDD-UGEL-TH/ IE N° NIÑA MARIA 
                                      j) Acta de supervisión a la PSA en fecha 16/03/2023 
                                      k) Lista de Asistencia a capacitación de fecha 16/03/2023 
                                      l) Lista de Asistencia a capacitación de fecha 09/06/2023 
   
 
Fecha Elaboración: Tambopata, 11 de junio de 2023  
 
 

Mediante el presente es grato dirigirme a usted con la finalidad de informar que el día 
09/06/2023 se realizó asistencia técnica y Capacitación a CAE según documento de referencia l),  
y en la misma fecha 09/06/2023 según documento de referencia h), el CAE remite los documentos 
de distribución correspondiente a la primera entrega, registro fotográfico de ambientes de almacén 
para el  levantamiento de observaciones del caso N° 0027-2023-CTVC/MAD, del distrito de Iberia, 
provincia de Tahuamanu. 

 
Asimismo, se informa las acciones realizadas ante las observaciones vertidas por el CTVC, 
respecto al CASO N°0027-2023-CTVC/MAD, cuya fecha de ocurrencia se registró el 23/03/2023, 
donde aplicaron la ficha de vigilancia en la IE N° NIÑA MARIA, de Código Modular: 1544691 del 
nivel Inicial correspondiente al Ítem Las Piedras.  

 
I. ANTECEDENTES. 

 
1.1. El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, tiene como finalidad brindar 

un servicio de calidad cumpliendo los siguientes objetivos: Garantizar el servicio 
alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 
acuerdo a sus características y las zonas donde viven; Contribuir a mejorar la atención 
de los usuarios del Programa en clases, favoreciendo su asistencia y permanencia; 
Promover mejores hábitos de alimentación en los usuarios del Programa. Qali Warma es 
un programa del MIDIS que brinda servicio alimentario con complemento educativo a 
niños y niñas matriculados en instituciones educativas públicas del nivel inicial y primaria, 
y de secundaria de las poblaciones indígenas de la Amazonia peruana, a fin de contribuir 

Levantamiento de observaciones realizadas a la prestación del servicio 
alimentario en la IE N° NIÑA MARIA - CASO N° 0027-2023-CTVC/MAD. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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a mejorar la atención en clases, la asistencia escolar y los hábitos alimenticios, 
promoviendo la participación y la corresponsabilidad de la comunidad local. 
 

1.2. Según manifiesto del caso mencionado en la referencia a) en la IE N° NIÑA MARIA, el 
Comité de Transparencia y vigilancia ciudadana (CTVC), realiza la Vigilancia al servicio 
alimentario del PNAEQW en la institución educativa mencionada y hace de conocimiento 
de los siguientes puntos críticos encontrados: 

 
1.Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es menor 

que número de alumnos/as matriculados. 
2. Lugar de almacenamiento en la IE contiene alimentos en mal estado. 
3.Lugar de almacenamiento en la IE contiene alimentos colocados en 

desorden/desorganizados. 
4. CAE no cumple con la distribución de Alimentos. 
 

II. BASE NORMATIVA 
 

2.1 Según RDE N° 335-2022 -MIDIS/PNAEQW-DE, establece el protocolo para la 
participación Social, veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. 
 

2.2 Según la RDE N° 461-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD. se está atendiendo en la IE N° 
NIÑA MARIA, para 195 Usuarios, modalidad productos para la preparación del desayuno 
escolar mediante el Item Las Piedras con N° Contrato 0002-2023 CC – Madre de Dios 1 / 
Productos. 
 

2.3 Según RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma Técnica para la Prestación del 
Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Publicas 
atendidas por el programa Nacional de Alimentación escolar Qali Warma.  
 

2.4 Según RDE N° 313-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo para el manejo de productos no 
conformes en el programa nacional de alimentación escolar Qali Warma.  
 

2.5 Según RDE N° 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Procedimiento para la Actualización del 
listado y agrupamiento de Instituciones Educativas en items y establecer el periodo de 
atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa 
Nacional de Alimentacion Escolar Qali Warma. 
 

2.6 Directiva N° 006-2023-GOREMAD/DRE-DGP. Orientaciones para implementar las 
estrategias de cogestión, fortalecimiento de capacidades y la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las 
Instituciones. 
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III. OBJETIVO. 
 
Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0027-2023-CTVC/MAD 
y proceder a comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por la UT Madre 
de Dios, para el cierre correspondiente. 

 
IV. ANALISIS 

 
En fecha 10/05/2023 La UT Madre de Dios, recibe el documento de referencia a) donde 
detalla los 4 puntos críticos observados por el CTVC en la IE N° NIÑA MARIA 

 
4.1 Con respecto a la observación 1) en fecha 10/04/2023 Ugel Tahuamanu, remitió el 

documento de referencia g), donde se detalla que la IE N° NIÑA MARIA tiene 204 
estudiantes matriculados, y que el programa atiende por 195 usuarios, mencionar que a 
la fecha visita de CTVC la IE tenia 195 usuarios Matriculados del mismo de detalla en los 
documentos de distribución en la observación 4). 
Mencionar que el mismo se encuentra en proceso de actualización, como estable el 
documento de referencia e) en su numeral VIII Disposiciones Generales..8.1 
actualización del listado de IE (...) La actualización del listado de IIEE se realiza 
durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU,  8.1.1 c) (…) 
incremento de Usuarios en las IE ….incremento del número de usuarias/os se puede 
realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y cuando el requerimiento de 
incremento coincida con la base de datos SIAGIE del MINEDU. 

 
4.2 Con respecto a la observación 2), En fecha 23/03/2023 el CTVC menciona que el CAE 

le comunicó  que  durante el armado de canastas en fecha 21/03/2023 encontraron un 
producto en mal estado (conserva de carne de res), del mismo que solicitaron cambio al 
proveedor.  

• En fecha 16 de marzo el MGL Victoria Navarro Perez, realizó supervisión y capacitación, 
Asistencia técnica  a la IE N° NIÑA MARIA, en donde se recomendó y exhortó al CAE a 
verificar los productos antes de suscripción de Acta de recepción y entrega de 
alimentos, como se muestra en la imagen que se muestra a continuación. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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• Mencionar que en fecha 09/06/2023 el MGL David Arocutipa Coaquira realizó 
capacitación, Asistencia técnica a CAE en referencia documento l) Protocolo para el 
manejo de productos no conformes en el programa nacional de alimentación 
escolar qali Warma. Numeral 6.8.1 defecto critico (…) e) (…) Rotura del sello de 
hermeticidad (sellado no hermético), en productos lácteos, productos 
hidrobiológicos y no hidrobiológicos. g) (…) Sabor y olor no característico para 
conservas de productos hidrobiológicos, no hidrobiológicos y productos lácteos. 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 11/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 0564 9404 5701



  
                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
 

 
 

Del mismo se recomendó realizar una verificación minuciosa al momento de la recepción de 
productos durante la entrega de productos por el proveedor y en caso de evidenciar productos con 
las características mencionadas líneas arriba, estos productos deben ser separados a otro 
ambiente de productos observados y etiquetados con “No uso, No distribución y No 
consumo” y ser comunicado inmediatamente al PNAEQW. 
 

 
 

En fecha 09/06/2023 CAE remite documento de referencia h), donde se evidencia observa que el 
ambiente se encuentra limpio y ordenado, el mismo que cuenta con ambiente para productos 
observados en caso de evidenciarse durante las recepciones posteriores. 

 
4.3 Con referencia a la observación 3), en fecha 16/03/2023 y 09/06/2023 los MGL victoria 

Navarro Perez y David Arocutipa Coaquira realizaron capacitación y asistencia técnica 
a Sobre las Buenas practicas de Almacenamiento de productos  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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En fecha 09/06/2023 CAE remite documento de referencia h), donde se evidencia observa que 
el ambiente se encuentra limpio y productos ordenados dando asi cumplimiento a lo indicado 
por los MGL mencionado líneas arriba. 
 

4.4 Con referencia a la Observación 4), en fecha 09/06/2023 CAE remitió información de 
distribución de productos en el documento de referencia h), quien a la vez menciona que 
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la distribución no se pudo realizar a inicios de labores escolares (13/03/2023), si no en 
fecha 24/03/2023 al 10/04/2023 a 195 usuarios matriculados, ya que había poca 
asistencia de estudiantes, y de esta forma se dió cumplimiento a lo establecido en los 
documentos de referencia c) y f), RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, 5.2.3. 
distribución de alimentos, viii.. Realizar la distribución de alimentos entre el total 
de las/los usuarios que se encuentren matriculadas/os y registradas/os en el 
SIAGIE, donde cada familia recibe la cantidad de alimento que le corresponde a 
cada estudiante. 
7.1.2.1 modalidad productos, xv.. distribuir los alimentos considerando las 
cantidades y medidas caseras de cada grupo de alimentos, verificando que la 
entrega se realice a la madre, padre o apoderado de cada estudiante beneficiario. 

 
V. ACCIONES INMEDIATAS REALIZADAS. 
 

5.1 En fecha 09/06/2023, Se reiteró, brindó la orientación y Asistencia Técnica al CAE en la 
capacitación presencial centralizada realizada en la IE NIÑA MARIA, dando a conocer los 
puntos críticos Mencionados por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana en la 
IE mencionada 

 
5.2 Se reiteró al CAE la importancia de Subsanar los puntos críticos Vertidas por el CTVC. 

 
 
VI. CONCLUSIONES 

 
El CAE informó mediante documento de referencia h), se levantó los 4 puntos críticos observados 
como se detalla a continuación: 
 

6.1 En fecha 16/03/2023 y 09/06/2023 se brindó capacitación y Asistencia Técnica al CAE, el 
mismo se evidencia en los documentos de referencia k) y l), (Lista de Asistencia a 
capacitación). 

6.2 En fecha 10/04/2023 la Ugel Tahuamanu remitió documento de referencia g) para la 
actualización del listado de instituciones atendidas por el programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. 

6.3 En fecha 09/05/2023, con documento de referencia g), CAE informó sobre la distribución 
de alimentos a los usuarios correspondiente a la primera entrega, mencionando la causa 
de la distribución a destiempo, en el mismo que adjunta el Acta de distribución (Anexo 2) 
y padrón o registro de control (Anexo 1), y realizar una verificación exhaustiva de productos 
antes de la suscripción del Acta y Recepción de Productos, con ello dando cumplimiento 
en lo establecido a los documentos de referencia c) y f). 
 
 

VII. RECOMENDACIONES. 
 

7.1 Realizar la asistencia técnica/Capacitación continua al CAE, para la distribución oportuna 

de alimento a los usuarios, Actualización permanente de usuarios en SIAGIE, y 

verificación exhaustiva de productos antes de suscribir el Acta de recepción de productos 

para evitar observaciones por el CTVC.  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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7.2 Hacer de conocimiento el levantamiento de las observaciones en respuesta al documento 
de referencia a), para el cierre correspondiente. 
 

Agradeciendo la atención que le brinde al presente, me despido de usted no sin antes expresar 
los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ISAIAS LUCIANO HUILLCA GONZALO 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
DNI N°44573982 

 
 

Se adjunta al presente: 
 

• Oficio N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL -TAH 

• Oficio N° 154-2023-DRE/MDD-UGEL-TH/ IE N° NIÑA MARIA 

• Acta de supervisión a la PSA en fecha 16/03/2023 

• Lista de Asistencia a capacitación de fecha 16/03/2023 

• Lista de Asistencia a capacitación de fecha 09/06/2023 
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Anexo 01: Lista de observaciones por CTVC y Acciones realizadas por el PNAEQW para la mejora de la Prestación del Servicio Alimentario 

Nº 

Fecha de 
recepción 

de la 
alerta a la 

UT 

Vigilancia 
Incluye Nº y 

Nombre 
completo, de 
la IE, según 
corresponda 

Centro 
Poblado 
Caserío 

Distrito Provincia Caso Nº 

Observaciones, 
Precisiones a los 

temas, 
comentarios, 
aspectos a 

relevar. 

Sumilla de respuesta a cada 
uno de los temas. 

Asistencia Técnica 
(acciones inmediatas) 

Observación Compromisos 

1 10/05/2023 
NIÑA 

MARIA 
IBERIA IBERIA TAHUAMANU 

N° 0027-
2023-

CTVC/MAD 

1.Número de 

alumnos/as 
atendidos que 
figura en acta de 
entrega/recepció
n es menor que 
número de 
alumnos/as 
matriculados. 

En fecha 10/04/2023 Ugel 
Tahuamanu remitió 
documento de referencia 
g) actualizando listado de 
instituciones educativas 
atendidas por el programa 
Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma. 

En fecha 16/03/2023 
se brindó asistencia 
técnica al CAE sobre 

la importancia de 
actualizar 

constantemente el 
número de usuarios 

en SIAGIE 

En proceso 

Comunicar 
inmediatamente al 
Programa sobre el 

incremento y/o 
reducción de usuarios, 
y mantener actualizado 

el SIAGIE. 

2 10/05/2023 
NIÑA 

MARIA 
IBERIA IBERIA TAHUAMANU 

N° 0027-
2023-

CTVC/MAD 

2. Lugar de 
almacenamiento 
en la IE contiene 
alimentos en mal 
estado. 

En fecha 09/06/2023 CAE 
remitió documento de 
referencia h), donde 
menciona que los 
productos en mal estado 
serán separado en otro 
ambiente, (productos 
observados) y seguir las 
indicaciones del personal 
del PNAEQW 

En fecha 09/06/2023 
se brindó Asistencia 

técnica a CAE en 
referencia documento 

l) Protocolo para el 
manejo de productos 
No conformes, y una 
vez identificado estos 
productos deben ser 

separados e 
etiquetados con: “No 
uso, No distribución y 

No consumo” y ser 
comunicado 

inmediatamente al 
PNAEQW. 

 

Cumple 

Verificar de forma 
exhaustiva los 

productos antes de la 
suscripción de Acta de 
entrega y Recepción de 
productos, y posterior a 

ello de evidenciar 
productos observados, 

comunicar 
inmediatamente al 

PNAEQW.  

3 10/05/2023 
NIÑA 

MARIA 
IBERIA IBERIA TAHUAMANU 

N° 0027-
2023-

CTVC/MAD 

3.Lugar de 
almacenamiento 
en la IE contiene 
alimentos 
colocados en 
desorden/desorg
anizados. 

En fecha 09/06/2023 CAE 
remitió documento de 
referencia h), en el mismo 
se adjuntó registro 
fotografico de las buenas 
practicas Almacenamiento, 
limpio y ordenado. 
 

En fecha 16/03/2023, 
se brindó asistencia 
técnica a CAE según 

documento de 
referencia k) y en 
fecha 09/06/2023 

CAE remite 
documento de 

Cumple 

Compromiso de aplicar 
las Buenas Practicas de 

almacenamiento de 
productos, tener 
ambiente limpio y 

ordenado, asi como de 
contar con un ambiente 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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referencia h) dando 
cumplimiento de tener 
un ambiente limpio y 

ordenado. 
 

de productos 
observados. 

4 10/05/2023 
NIÑA 

MARIA 
IBERIA IBERIA TAHUAMANU 

N° 0027-
2023-

CTVC/MAD 

4.CAE no 
cumple con la 
distribución de 
alimentos 

En fecha 09/06/2023, CAE 
remite la información de 
documentos de 
distribución de productos 
documento de referencia 
h) el mismo que fue 
realizado del 24/03/2023 al 
10 de abril, del mismo 
adjunta el Acta  (Anexo 2 ) 
y padrón o registro de 
control (Anexo 1) 
 

En fecha 16/03/2023 
se brinda capacitación 

y asitencia técnica 
para la distribución 
inmediata de los 

productos haciendo 
uso de los 

documentos de la 
distribución el mismo 

se evidencia en el 
documento de 
referencia j). 

 

Cumple 

Realizar la distribución 
de alimentos de manera 
oportuna, para asi dar 

cumplimiento a lo 
establecido en los 

documentos de 
referencia c) y f).  
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“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

“Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú” 
 

Iberia 10 de abril del 2023 
 
 

OFICIO N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH 
 
  

SEÑOR: 
 
Alfonso Raziel MENDOZA PERALTA 
JEFE UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 

Lima.- 
 
 

ASUNTO: COMUNICA ACTUALIZACION DEL LISTADO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS ATENDINDADAS POR EL PNAEQW, PERIODO 2023 
 
Folios: 04 
////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
 

Es grato dirigirme a su digno Despacho para saludarla cordialmente 
y al mismo tiempo, remitirle la cantidad actualizada de alumnos 
matriculados en el sistema SIAGIE para la actualización del listado de 
Instituciones Educativas de la atención alimentaria PNAEQW. La 
información de los cuadros de Excel está descargadas del sistema SIAGIE 
de la fecha 10 de abril del 2023.   

Sin otro particular; la oportunidad sea propicia para renovarle las 

deferencias más distinguidas de aprecio y estima. 

 
Atentamente; 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
HELL/DIR-UGEL-T. 

Laddy/Sec. 

Calle Loreto s/n 

Iberia – Tahuamanu – Madre de Dios 

 
erú Ministerio de 

Educación 
Gobierno Regional de 

Madre de Dios 

Dirección Regional 
de Educación 
Madre de Dios 

UGEL TAHUAMANU 
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